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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 11 y 58 del miércoles 17 de diciembre 
de 2008:

Sr. Presidente (Pampuro). – La sesión está 
abierta.

1
 IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Pampuro). – Invito a la 
señora senadora por Río Negro, María José 
Bongiorno, a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto.

–Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora Bongiorno procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
 ASUNTOS ENTRADOS. MENSAJE 

SOLICITANDO ACUERDO

Sr. Presidente (Pampuro). – De conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 187 del 
reglamento, la Presidencia informa que se ha 
dado cuenta en el sitio de Intranet de la lista de 
asuntos entrados ingresados hasta la fecha, a 
efectos de que los señores senadores eventual-
mente se sirvan efectuar las manifestaciones 
que estimen pertinentes.1

Sin perjuicio de ello, por Secretaría se pro-
cederá a dar lectura del mensaje remitido por 
el Poder Ejecutivo nacional solicitando prestar 
acuerdo con el objeto de cumplir lo dispuesto 
en el artículo 22 del Reglamento del Honorable 
Senado de la Nación.2

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.

3
CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Cabanchik. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la palabra 

el señor senador Cabanchik.
Sr. Cabanchik. – Señor presidente: voy a 

plantear una cuestión de privilegio. Al respecto, 
como reglamentariamente las cuestiones de pri-
vilegio desplazan la consideración de los otros 
temas, quiero consultar si la formulo ya mismo 
o la postergo para después del tratamiento de 
los acuerdos.

Sr. Presidente (Pampuro). – Plantéela ahora, 
senador Cabanchik.

Sr. Cabanchik. – Señor presidente: ayer reci-
bí, al igual que la senadora Estenssoro –por eso 
plantearé la cuestión de privilegio en nombre 
de ambos ya que ella todavía no llegó–, una 
carta documento fi rmada por el señor Francisco 
Javier Fernández, que actualmente se desempe-
ña como auditor de la Auditoría General de la 
Nación y es uno de los candidatos propuestos 
por la bancada ofi cialista para renovar el cargo 
que ocupa; tema que, por otra parte, está in-
cluido entre los asuntos a tratar hoy según lo 
acordado en la reunión de labor parlamentaria 
celebrada ayer.

Amerita la cuestión de privilegio que presen-
to el hecho de entender que estoy encuadrado en 
lo que establece el reglamento, según los dichos 
de la carta documento que nos ha remitido el 
señor Francisco Javier Fernández.

Creo que tengo diez minutos para expla-
yarme en el tema. Entonces, procederé a dar 
lectura a la carta documento ya que siento que 
al hacerlo respeto las reglas del juego fi jadas 
para el tratamiento de estos asuntos. Así lo fi ja el 
reglamento en su título XI, artículo 140, inciso 
6); además, me respaldo en el artículo 68 de la 
Constitución Nacional, que fi ja inmunidad para 
quienes ejercemos esta magistratura a fi n de 
preservarnos de cuestiones como las que voy a 
referir a continuación.

El señor Francisco Francisco Javier Fernán-
dez nos envía la carta documento en la que 
expresa rechazar por improcedentes, falsas y 
maliciosas las imputaciones “por usted” for-
muladas respecto de su persona y antecedentes 
profesionales, que fueron reproducidas; asimis-
mo, por iguales motivos rechaza las alusiones a 
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las sospechas que recaen sobre quien suscribe 
y exige su retractación.

Señor presidente: quiero señalar lo siguien-
te. El señor Fernández está exigiendo nuestra 
retractación cuando lo único que dijimos es 
que había una información pública –o sea de 
público conocimiento– y además una instancia 
judicial donde se tramitó, en el sentido de que 
existía una sospecha relativa a su desempeño 
en determinada función pública. Eso no debiera 
motivar ninguna reacción, menos aun cuando 
uno es miembro del Congreso de la Nación 
y simplemente está ejerciendo su obligación 
como magistrado. Es mi obligación, máxime 
cuando va a tratarse su nombramiento como 
auditor de la Auditoría General de la Nación, 
esclarecer a la opinión pública y a nosotros 
mismos acerca de todos los elementos de juicio 
que deben ser considerados.

No hice ninguna acusación al señor Fernán-
dez. Queda claro y todos pueden apreciarlo en 
la misma fuente que él cita. No obstante, nos 
exige una retractación bajo apercibimiento de 
iniciar las acciones judiciales que correspondan. 
Esto claramente es una presión: me refi ero a que 
alguien candidateado por el bloque ofi cialista 
en este momento para ser nombrado auditor en 
la Auditoría General de la Nación se exprese 
de esta forma respecto del cumplimiento del 
deber que nos compete a quien le habla y a 
la senadora María Eugenia Estenssoro; deber 
que, además, nos impone la Constitución y 
el mandato popular, ya que es el pueblo de la 
Ciudad de Buenos Aires el que nos ha votado 
para representarlos en esta instancia. De hecho, 
hacemos honor exclusivamente a lo que nos 
mandan las instituciones y la voluntad popular. 
Entonces, por cumplir con nuestro deber este 
señor nos está presionando con la aludida carta 
documento: una especie –llamémosle así– de 
“apriete” judicial. No me llamó por teléfono 
para aclarar los dichos. No envió una carta do-
cumento en la que solicita ratifi car o rectifi car 
los dichos: envió una carta que directamente 
conmina o amenaza con apercibimiento judicial 
y exige retractación.

Esos son los términos en que un candidato a 
la Auditoría se dirige a dos miembros de este 
cuerpo.

Por estas razones planteo esta cuestión de 
privilegio. Además creo que ella amerita que si 

vamos a considerar ahora las propuestas para la 
Auditoría General de la Nación, en el caso de 
la correspondiente a esta designación –obvia-
mente estoy pidiendo esto al bloque ofi cialista, 
que es el que la formula– hoy nos abstengamos 
de resolver sobre el particular hasta tanto la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, como 
corresponde, dirima esta cuestión. Creo que eso 
va de suyo porque esto es algo que violenta el 
ejercicio de la magistratura que todos nosotros 
estamos desempeñando.

Esto no tiene nada que ver con cuestiones 
personales por cuanto yo no tengo nada contra 
el señor Francisco Javier Fernández. De hecho, 
si me hubieran convencido, quizás hasta habría 
votado a favor de su designación; pero realmente 
resulta insólito que se envíe una carta documento 
en estos términos a un legislador nacional.

De esta manera dejo planteada esta cuestión 
de privilegio y mi propuesta dirigida al bloque 
ofi cialista en el sentido de que tenga el buen 
tino de no votar hoy la designación de este 
candidato.

Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la palabra 
el señor senador Guinle.

Sr. Guinle. – En cuanto a la cuestión de 
privilegio, me voy a permitir hacer una mera 
aclaración.

Cualquier ciudadano tiene derecho a ejer-
citar la defensa de su honor, si se cree ofen-
dido; así, poder decirle a cualquiera –ya sea 
senador o presidente de la República– que se 
siente ofendido y pedirle su rectifi cación, de 
considerarse agraviado por consideraciones 
que se han vertido sobre él. Ese es un derecho 
que tenemos todos. Nadie está ajeno a recibir 
una carta documento por haber dicho algo: ni 
siquiera en el ejercicio de la función pública. 
En su momento esa persona se amparará en sus 
fueros, pero esa es otra cuestión. Obviamente, 
todos los ciudadanos pueden ejercitar este tipo 
de mecanismos legales.

En consecuencia, a mi juicio no hay motivo 
alguno para no tratar el pliego del señor Fernán-
dez en el día de hoy. Tampoco creo que haya 
mérito para la cuestión de privilegio. Por el 
contrario, creo que el hecho de haber mandado 
una carta documento antes de una votación no 
constituye un “apriete” sino que marca un sin-
ceramiento de posiciones, porque podría haber 
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dejado que se produjera la votación y enviar la 
carta documento a posteriori. O sea que –en 
contra de lo que sostiene el señor senador 
preopinante– yo digo que se han sincerado las 
posiciones, si es que alguien se sintió agraviado 
previamente.

Por lo tanto, para mí no hay mérito alguno 
para esta cuestión de privilegio, no obstante 
lo cual es una decisión suya, señor presidente, 
pasarla a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales; mucho menos aun para no dar tratamiento 
a este acuerdo en el día de hoy. Esa es una 
propuesta que nuestro bloque no va a aceptar.

Sr. Presidente (Pampuro). – Pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.

4
 ASUNTOS ENTRADOS. MENSAJE 

SOLICITANDO ACUERDO

Sr. Secretario (Estrada). – Mensaje número 
2.127/08 del Poder Ejecutivo nacional solici-
tando acuerdo para designar vocal en la Cámara 
Federal de Apelaciones de Salta, al doctor Luis 
Renato Rabbí-Baldi Cabanillas.

5
 PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA

Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la palabra 
la señora senadora Escudero.

Sra. Escudero. – Antes de que se vote el 
plan de labor parlamentaria, quiero solicitar la 
incorporación de tres proyectos de mi autoría 
que tienen dictamen de comisión. Se trata de 
los órdenes del día 512, proyecto de modifi ca-
ción de la ley de derechos de autor para eximir 
del pago a las fi estas que hagan comedores 
comunitarios; el 654, proyecto del que soy 
autora junto a la señora senadora Perceval, 
sobre protección de los emblemas de la Cruz 
Roja Internacional...

Sr. Secretario (Estrada). – Ese orden del día 
está incorporado en el plan de labor.

Sra. Escudero. –... y fi nalmente el Orden del 
Día Nº 1.382, proyecto de declaración...

Sr. Presidente (Pampuro). – Algunos de 
ellos ya están incorporados en el plan de labor.

Tiene la palabra la señora senadora Silvia 
Giusti.

Sra. Giusti. – Señor presidente: al igual 
que lo hizo la señora senadora preopinante, 
solicito la incorporación en el plan de labor de 
esta sesión de dos proyectos de ley que tienen 
dictamen de comisión. Me refi ero a los órdenes 
del día 1.345, por el que se declara a la ciudad 
de Trelew Capital Nacional de la Lana; y al 
940, por el que se instituye al 30 de abril como 
el Día Nacional de la Pertenencia a la Nación 
Argentina, en conmemoración del plebiscito 
del 30 de abril de 1902.

Sr. Presidente (Pampuro). – Están incorpo-
rados, señora senadora.

Tiene la palabra el señor senador Sanz.
Sr. Sanz. – Señor presidente: no sé si esos 

proyectos están incorporados o no, pero debo 
decir que la inclusión de estos expedientes no 
fue aprobada ayer en labor parlamentaria.

Ayer hablamos de incorporar todos aquellos 
proyectos que no tuvieran disidencias.

Nuestro bloque tiene disidencias con relación a 
uno de los proyectos a los que se refi rió la senadora 
Giusti. Quiero dejar esto sentado ahora para que, si 
se acuerda que se incorporen como asuntos sobre 
tablas para ser tratados al fi nal de la sesión, por 
lo menos se sepa que nuestro silencio ahora no 
signifi ca que convalidemos el fondo del proyecto.

El senador Martínez tiene una disidencia 
respecto de ese proyecto.

Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la palabra 
el señor senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: quiero hacer 
una aclaración a los senadores de mi bloque.

Todo lo requerido fue conversado con el 
secretario parlamentario y demás bloques. El 
proyecto relativo a la Cruz Roja está incorpo-
rado, al igual que la iniciativa correspondiente 
a la Capital de la Lana; pero respecto de este 
último hay una posición contraria, que se va a 
debatir cuando abordemos su consideración.

Solicito a los senadores de mi bloque que no 
pidan la inclusión de otros proyectos porque ya 
está todo acordado. Sigamos con el plan de labor.

Sr. Presidente (Pampuro). – Sí, continua-
mos.

Obra sobre las bancas el plan de labor apro-
bado en la reunión de labor parlamentaria ce-
lebrada ayer.

–El texto es el siguiente:
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PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA 
PARA LA SESION DEL DÍA 17/12/2008

Sesión para consideración de acuerdos.
Consideración en conjunto de los órdenes del día 

con proyectos de comunicación, resolución o declara-
ción, que por Secretaría se enunciarán.

Consideración de los órdenes del día con proyecto 
de ley: 1.368 y anexos, 1.417, 1.412, 1.220, 1.211, 
1.212, 1.213, 1.110, 1.218, 1.016, 1.039, 1.221, 288, 
1.222, 1.160, 1.169, 525 y 1.420.

Tratamiento sobre tablas a solicitar:
Dictamen en el proyecto de ley del senador Pam-

puro, creando la Universidad Nacional del Oeste. 
(S.-2.937/07 - O.D.-1.367 N.I.)

Dictamen en el proyecto de ley del senador Ur-
quía y otros, creando un Juzgado Federal de Primera 
Instancia en la ciudad de Córdoba. (S.-1.287/08 – 
O.D.-1.421 N.I.)

Proyecto de ley en revisión extinguiendo los bene-
fi cios previsionales contributivos y no contributivos 
otorgados a funcionarios públicos del llamado “proce-
so de reorganización nacional”. (C.D.-155/07.)

Dictamen en el proyecto de ley de la senadora 
Corradi de Beltrán, transfi riendo a título gratuito a la 
Municipalidad de La Banda, Santiago del Estero, el 
dominio de un inmueble propiedad del Estado nacio-
nal. (S.-1.975/08.)

Proyecto de ley del senador Morales y otros, modifi -
cando el Código de Minería, respecto a la edad mínima 
para trabajar. (S.-541/08.)

Dictamen en el proyecto de ley del senador Gioja y 
otros, creando una Comisión de Homenaje al Bicen-
tenario del natalicio de Domingo Faustino Sarmiento. 
(S.-2.548/08.)

Proyecto de ley del senador Rached instituyendo el 
3 de julio como Día Nacional del Sufragio Libre, en 
conmemoración del fallecimiento de Hipólito Yrigo-
yen. (S.-1.324/08.)

Proyecto de declaración de los senadores Cabanchik 
y Fellner, declarando de interés el XV Congreso Na-
cional de Filosofía y el Primer Encuentro Surandino 
de Filosofía. (S.-4.346/08.)

Proyecto de declaración de la senadora Viudes, ex-
presando reconocimiento a civiles y militares de la 39 
dotación saliente de la Base Marambio. (S.-4.084/08.)

Proyecto de declaración de la senadora Viudes, 
adhiriendo a las actividades conmemorativas con mo-
tivo de cumplir 136 años la imposición del nombre de 
Paso de la Patria a la villa turística de la provincia de 
Corrientes. (S.-4.176/08.)

Proyecto de declaración de la senadora Viudes, 
declarando de interés legislativo el acto de homenaje 
al músico italiano D. Eneas Verardini. (S.-4.179/08.)

Proyecto de declaración de la senadora Viudes, 
declarando de interés la XVII Fiesta Departamental 
de la Citricultura. (S.-4.079/08.)

Proyecto de declaración de la senadora Viudes, 
declarando de interés legislativo la actividad de los 
niños del Jardín de Infantes “Gotita Traviesa” y alum-
nos de la Escuela Mariano Moreno, por las calles de 
Corrientes, ante la celebración mundial del aire puro. 
(S.-4.178/08.)

Proyecto de declaración de los senadores Reute-
mann y Latorre, expresando beneplácito hacia los 
alumnos de la Escuela Nº 1.182 de la ciudad de Ro-
sario, por participar en el Proyecto “Mi escuela en la 
radio”. (S.-2.556/08.)

Proyecto de declaración de los senadores Reu-
temann y Latorre, declarando de interés la muestra 
Agroshowroom. (S.-3.360/08.)

Proyecto de declaración de los senadores Reutemann 
y Latorre, expresando reconocimiento y beneplácito 
hacia Daniela Vallejos, alumna de la Escuela Manuel 
Pizarro, quien representara al país en la Olimpíada 
Iberoamericana de Química. (S.-3.413/08.)

Dictamen en el proyecto de declaración de los se-
nadores Reutemann y Latorre, expresando beneplácito 
por la celebración de la Fiesta de Homenaje a Nuestra 
Señora de la Merced, Santa Patrona de la ciudad de 
San José de la Esquina, Santa Fe. (S-.3.415/08 – O. 
D.-1.384 N. I.)

Proyecto de declaración de los senadores Reutemann 
y Latorre, declarando de interés la Séptima Fiesta Pro-
vincia de la Flor. (S.-3.464/08.)

Proyecto de declaración de los senadores Reu-
temann y Latorre, declarando de interés el Primer 
Simposio Internacional de Escultura “Puerto del Arte”. 
(S.-3.470/08.)

Proyecto de declaración de los senadores Reute-
mann y Latorre, declarando de interés la ejecución del 
proyecto pedagógico de aprendizaje en servicios Nacer 
y Vivir en Democracia. (S.-3.627/08.)

Proyecto de declaración de los senadores Reu-
temann y Latorre, declarando de interés cultural el 
programa de radio Volver a empezar, emitido por 
Radio Ecológica FM 90.1 de Rosario, Santa Fe. (S.-
3.818/08.)

Dictamen en el proyecto de declaración de los 
senadores Reutemann y Latorre, expresando recono-
cimiento hacia la alumna María del Rosario Brilloni 
Cozzi de la Escuela Nº 256 de la ciudad de Santa Fe, 
que ganara el premio del concurso nacional “Hacia el 
Bicentenario”.  (S.-3.867/08 – O.D.-1385 N. I.)

Proyecto de declaración de los senadores Rodríguez 
Saá y Negre de Alonso, expresando reconocimiento 
al éxito obtenido en la inauguración del Autódromo 
Internacional Potrero de los Funes, en la provincia de 
San Luis. (S.-4.376/08.)

Proyecto de declaración de los senadores Rodríguez 
Saá y Negre de Alonso, expresando reconocimiento a 
todos los bomberos voluntarios de la ciudad de San 
Luis, al haberse conmemorando un nuevo aniversario 
de su fundación. (S.-4.377/08.)
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Proyecto de declaración del senador Romero, adhi-
riendo a la Conferencia sobre Salud Materna e Infantil 
y Supervivencia de la Madre y del Recién Nacido. 
(S.-4368/08.)

Proyecto de declaración de la senadora Corradi de 
Beltrán, manifestando beneplácito y satisfacción por 
las acciones llevadas a cabo en el marco del 2008 Año 
de la Enseñanza de las Ciencias. (S.-4.369/08.)

Asuntos que hayan sido reservados en mesa.

Sr. Presidente (Pampuro). – En considera-
ción.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Aprobado.

6
 S.-4.373/08 5. AUTORIZACION A LA 

SENADORA FELLNER PARA EJERCER 
CARGO AD HONOREM

Sr. Secretario (Estrada). – También se ha-
bló ayer, en la reunión de labor parlamentaria, 
respecto de un proyecto del senador Pichetto 
por que el se solicita autorizar a la senadora 
Liliana Fellner para ejercer el cargo de vocal ad 
honorem en la Comisión Nacional de Museos, 
Monumentos y Lugares Históricos.

Es necesario que el cuerpo lo vote.
Sr. Presidente (Pampuro). – En considera-

ción su incorporación.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Queda incor-
porado.

Se va a votar su tratamiento sobre tablas.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Aprobado. 
Queda habilitado el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Queda aprobada 
la resolución. Se procederá en consecuencia.3

Sr. Pichetto. – Creo que faltaba que ingrese 
el proyecto de registro de Malvinas que acor-
damos ayer en labor parlamentaria.

3 Ver el Apéndice.

Sr. Presidente (Pampuro). – Está ingresado 
e incorporado.

7
 ACUERDOS

Sr. Presidente (Pampuro). – Corresponde 
pasar a la sesión de acuerdos.

Tiene la palabra el señor senador Alfredo 
Martínez.

Sr. Martínez (Alfredo). – Señor presidente: 
cuando se subió a la página web de la comisión 
en uno de los dictámenes se cometió un error 
porque se decía que contaba con el acompaña-
miento del senador Saadi y del que habla. Luego 
de que detectamos el error, avisamos y el error 
fue subsanado.

Lo quería dejar en claro porque dos o tres 
medios periodísticos se ve que están atentos a 
este tipo de cosas y me llamaron a efectos de 
la consulta del caso.

Quería que quedara registrado que fue un 
error involuntario de la comisión, subsanado 
apenas lo detectamos.

Sr. Presidente (Pampuro). – Queda aclarado
Sr. Secretario (Estrada). – Se aclara que se 

trata de los acuerdos para militares.
Por Secretaría se dará lectura a los dictáme-

nes de comisión.
Sr. Secretario (Estrada). – (Lee.)

PLIEGOS APROBADOS POR LA COMISION 
DE ACUERDOS 

Fuerzas Armadas
Fuerza Ejército

Para promover al grado inmediato superior con 
fecha 31/12/05:

Teniente coronel (Infantería)

Don Juan Carlos Villanueva

Fuerzas Armadas
Fuerza  Aérea

Para promover al grado inmediato superior con 
fecha 31/12/2007:

Vicecomodoros

Cuerpo de los servicios profesionales:

Don Enrique Edmundo Leroux Yorio (E. Infra)

Don Julio Andrés Aguad (E. Med.)

Don Carlos Angel Bartolomé Pautasso (E. Cont.)

cscarlato
Línea
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33
 O.D.-424: MODIFICACION LEY SOBRE 
EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD

Sr. Presidente (Pampuro). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Jus-
ticia y Asuntos Penales en el proyecto de ley 
en revisión por el que se modifi ca la ley sobre 
ejecución de la pena privativa de la libertad.

En consideración en general.
Tiene la palabra el señor senador Marín.
Sr. Marín. – Señor presidente: la prisión 

domiciliaria constituye la posibilidad de cumplir 
la pena impuesta fuera del ámbito carcelario.

En este caso, se trata de la modifi cación o la 
ampliación de la ley 24.660. Para el caso, se 
tuvieron en cuenta iniciativas del señor senador 
Rossi, del señor senador Saadi, de la señora 
senadora Perceval y del señor senador Pérsico.

La fi nalidad que persigue el proyecto es ex-
tender el benefi cio a cuatro grupos vulnerables 
no comprendidos hasta el momento: la mujer 
embarazada; la madre de un niño menor de 
cinco años o de una persona con discapacidad 
a su cargo; al discapacitado, cuando la prisión 
efectiva en una cárcel sea inadecuada a su 
condición, implicándole así un trato indigno, 
inhumano o cruel; y al interno enfermo en tra-
tamiento, cuando las condiciones del encierro 
impidan su recuperación, siempre y cuando no 
correspondiere ser internado en un hospital.

El seguimiento minucioso es un tema delica-
do y trae, a mi criterio, un elemento indispensa-
ble que permite avalar la incorporación que se 
hace a este artículo: es decir, se refi ere a que la 
vigilancia no estará más a cargo de organismos 
policiales o de seguridad sino simplemente de 
un patronato de liberados o de un servicio social 
califi cado.

Este es un tema realmente delicado. Induda-
blemente, hemos encontrado no digo objeciones 
pero sí difi cultades respecto de su tratamiento 
en este tiempo.

Me parece que el objetivo que se busca y 
que trata de ampliar esta fi gura de la prisión 
domiciliaria tiene un tema esencial, que es el 
cuidado de los menores e, indudablemente, 
adecuar nuestra legislación a los convenios 
internacionales.

En cuanto al seguimiento minucioso de 
quienes toman la medida y, particularmente, 
respecto de la ampliación de la facultad del 
juez, el proyecto de ley no utiliza el término 
“deberá” para obligar al juez sino que establece 
que en cada caso concreto podrá cumplir con 
esta petición.

Indudablemente, se habla de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, del artículo 
5°, inciso 2) del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y del artículo 7° de la 
ley de la ejecución de la pena. En ese sentido, 
el artículo 18 de la Constitución Nacional, que 
incorpora a los convenios internacionales, se 
acoge legalmente a esta situación.

Es cierto que nuestras cárceles no cuentan con 
estructura acorde, personal capacitado ni con las 
condiciones aptas para criar a los bebés, para 
paliar las enfermedades extremas de algunos 
internos o para evitar que los presos discapacita-
dos caigan en condiciones inhumanas o crueles.

Ahora bien, creo que se dan todas las condi-
ciones para esta ampliación del Código y para 
la obtención de la libertad domiciliaria. No 
obstante, sé que no puedo caer en la ingenuidad 
de desconocer que algunos pueden utilizar este 
procedimiento para conseguir ventajas adicio-
nales. Justamente por eso, señalé que el juez, 
dentro de sus facultades, podrá utilizar este 
benefi cio o no, según cada caso, y determinará 
si cada una de las peticiones reúne los requisi-
tos que se requieren para obtener esta libertad 
domiciliaria.

En consecuencia, éstos son los fundamentos 
esenciales del proyecto en consideración.

No voy a entrar en los detalles de cómo pue-
den criarse los bebés en una cárcel, de cuáles 
son las difi cultades que hoy presenta nuestro 
sistema carcelario –que son una realidad– para 
que estos niños puedan desarrollarse. Induda-
blemente, la pena de la mamá no puede trasla-
darse al hijo, pues no debe ser el niño quien, en 
última instancia, reciba una sanción indirecta. 
En virtud de ello, y habiendo existido no sólo 
unanimidad en la Cámara de Diputados para la 
aprobación de este proyecto de ley, que viene 
en revisión, sino también en la Comisión de 
Justicia y Derechos Penales, es que solicito a 
mis colegas la aprobación de esta iniciativa que 
amplía el benefi cio de la prisión domiciliaria 
para los casos concretos que hemos señalado.
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Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la palabra 
el señor senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: quiero hacer 
una manifestación de carácter personal. Por lo 
tanto, en este caso, no voy a asumir la repre-
sentación de mi bloque, pues ya lo ha hecho el 
presidente de la Comisión.

Simplemente, espero que los jueces argen-
tinos interpreten de forma correcta el espíritu 
de este proyecto de ley. Espero que, por más 
madres que sean, no otorguen este benefi cio a 
aquellas mujeres que han transgredido la ley 
penal cometiendo hechos de alta violencia –robo 
a mano armada u homicidios–, porque éste no 
es el espíritu de la norma.

Estoy de acuerdo con todos los pactos inter-
nacionales y con la aplicación de la Constitu-
ción; también coincido plenamente con lo que 
acaba de decir el senador Marín, en el sentido 
de que el sistema penitenciario argentino tiene 
falencias profundas y que hay que seguir corri-
giéndolas y mejorándolas.

No obstante, espero que este proyecto no sir-
va para la impunidad. No quisiera que la socie-
dad, que está muy golpeada y muy sensibilizada, 
reciba hechos de impacto de parte de jueces 
que, a lo mejor, no tienen la responsabilidad de 
valorar los acontecimientos delictivos.

Coincido en que, si hay un hurto, un hecho 
delictivo menor, y una mujer está embarazada, 
en la cárcel, hay que ponerla en libertad para que 
cuide al chico. Hay un sentido humanitario en eso.

Pero si estamos frente a un delito de alta 
violencia, la puesta en libertad ocasionaría una 
sensación de desprotección en la sociedad ar-
gentina, en un momento en el que esta temática 
tiene una fuerte demanda. Y esto no lo digo por 
oportunismo ni para quedar bien con un sector 
que reclama en palcos y en tribunas y que tiene 
a veces un discurso “fascistoide”. No estoy 
sosteniendo eso.

Lo que digo es que el concepto “podrá” está 
dándole al juez la oportunidad de valorar los 
hechos cometidos y, además, una responsabili-
dad para atender ese delicado equilibrio entre 
lo humano que signifi ca que la madre pueda 
cuidar al chico, el interés colectivo y la grave-
dad del hecho que tendrá mensurar, esto es si 
corresponde que esa persona esté en libertad. 
De esto es de lo que quiero dejar constancia, 
de cuál es el sentido.

Me parece que esto no cabe para hechos de 
alta violencia. Y la valoración “podrá” pone 
sobre el juez una gran responsabilidad frente a 
la sociedad en cuanto al otorgamiento de este 
benefi cio.

Sr. Presidente (Pampuro). – Las inserciones 
ya están autorizadas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 
en general y en particular en una sola vota-
ción.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 42 
votos por la afi rmativa. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del Acta 
Nº 28.65

Sr. Presidente (Pampuro). – Queda defi niti-
vamente sancionado el proyecto de ley. Se harán 
las comunicaciones correspondientes.66

34
 O.D.-1.420 (NI): PROHIBICION DE 

IMPORTACION Y COMERCIALIZACION 
DE LÁMPARAS INCANDESCENTES DE USO 

RESIDENCIAL GENERAL

Sr. Presidente (Pampuro). – Corresponde 
considerar si se trata sobre tablas el dictamen de 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley en revisión por el que se prohíbe, a partir 
del 31 de diciembre de 2010, la importación y 
comercialización de lámparas incandescentes 
de uso residencial general, en todo el territorio 
de la República Argentina.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Aprobado.
En consideración en general.
Las inserciones ya están votadas, así que se 

incorporarán.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 

en general y en particular en una sola votación.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

65 Ver el Apéndice.
66 Ver el Apéndice.

cscarlato
Línea
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(Orden del Día Nº 424)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Justicia y Asuntos Penales 
ha considerado el proyecto de ley venido en revisión. 
C.D.-100/07, modificando el artículo 32 de la ley 
24.660, sobre ejecución de la pena privativa de la liber-
tad; y teniendo a la vista los proyectos de ley del señor 
senador Rossi S.-1.250/07, modifi cando la ley 24.660 
(ejecución de la pena privativa de la libertad), respecto 
a la detención domiciliaria; del señor senador Saadi S.-
3.420/07, modifi cando el artículo 33 de la ley 24.660 
de ejecución de la pena privativa de la libertad y otras 
cuestiones conexas, y de la señora senadora Perceval 
S.-35/08, modifi cando la ley 24.660 (Código Procesal 
Penal) respecto a la ejecución de la pena  y el arresto 
domiciliario, y, por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa 
directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 24 de junio de 2008.

Rubén H. Marín. – Luis P. Naidenoff. – Juan 
A. Pérez Alsina. – María J. Bongiorno. 
– César A. Gioja. – Isabel J. Viudes. – 
Carlos S. Menem. – Marcelo J. Fuentes. 
– Ada R. V. Iturrez de Cappellini. 

Sanción de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación 
(7 de noviembre de 2007)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 32 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

El juez de ejecución, o juez competente, podrá 
disponer el cumplimiento de la pena impuesta en 
detención domiciliaria:

 a) Al interno enfermo cuando la privación de 
la libertad en el establecimiento carcelario le 
impida recuperarse o tratar adecuadamente 
su dolencia y no correspondiere su aloja-
miento en un establecimiento hospitalario; 

 b) Al interno que padezca una enfermedad 
incurable en período terminal;

 c) Al interno discapacitado cuando la priva-
ción de la libertad en el establecimiento 
carcelario es inadecuada por su condición 
implicándole un trato indigno, inhumano 
o cruel;

 d) Al interno mayor de setenta (70) años;
 e) A la mujer embarazada;
 f) A la madre de un niño menor de cinco (5) 

años o de una persona con discapacidad, a su 
cargo.

Art. 2º – Modifícase el artículo 33 de la ley 24.660, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

La detención domiciliaria debe ser dispuesta 
por el juez de ejecución o competente.

En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la 
decisión deberá fundarse en informes médico, 
psicológico y social.

El juez, cuando lo estime conveniente, podrá 
disponer la supervisión de la medida a cargo de 
un patronato de liberados o de un servicio social 
califi cado, de no existir aquél. En ningún caso, la 
persona estará a cargo de organismos policiales 
o de seguridad.

Art. 3º – Modifícase el artículo 35 de la ley 24.660, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

El juez de ejecución o competente, a pe-
dido o con el consentimiento del condena-
do, podrá disponer la ejecución de la pena 
mediante la prisión discontinua y semi-
detención, cuando:

 a) Se revocare la detención domiciliaria;
 b) Se convirtiere la pena de multa en prisión, 

según lo dispuesto en el artíículo 21, pá-
rrafo 2, del Código Penal;

 c) Se revocare la condenación condicional 
prevista en el artículo 26 del Código Penal 
por incumplimiento de las reglas de con-
ducta establecidas en el artículo 27 bis del 
Código Penal;

 d) Se revocare la libertad condicional dis-
puesta en el artículo 15 del Código Penal, 
en el caso que el condenado haya violado 
la obligación de residencia;

 e) La pena privativa de libertad, al momento 
de la sentencia defi nitiva, no sea mayor de 
seis meses de efectivo cumplimiento.

Art. 4º – Modifícase el artículo 10 del Código Penal, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Podrán ,  a  c r i t e r io  de l  juez  compe-
tente, cumplir la pena de reclusión o prisión en 
detención domiciliaria:

 a) El interno enfermo cuando la privación de 
la libertad en el establecimiento carcelario 
le impide recuperarse o tratar adecuada-
mente su dolencia y no correspondiere su 
alojamiento en un establecimiento hospi-
talario;

cscarlato
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 b) El interno que padezca una enfermedad 
incurable en período terminal;

 c) El interno discapacitado cuando la priva-
ción de la libertad en el establecimiento 
carcelario es inadecuada por su condición 
implicándole un trato indigno, inhumano 
o cruel;

 d) El interno mayor de setenta (70) años;
 e) La mujer embarazada;
 f) La madre de un niño menor de cinco (5) 

años o de una persona con discapaci dad a 
su cargo.

Art. 5º – Modifícase el artículo 502 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

El juez de ejecución o competente, cuando 
lo estime conveniente, podrá disponer la su-
pervisión de la medida a cargo de un patronato 
de liberados o de un servicio social califi cado, 
de no existir aquél. En ningún caso, la persona 
estará a cargo de organismos policiales o de 
seguridad.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO E. BALESTRINI.
Enrique Hidalgo.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara 
de Diputados corresponde a los proyectos presentados 
por distintos diputados.

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2008.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 32 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

El juez de ejecución, o juez competente, podrá 
disponer el cumplimiento de la pena impuesta en 
detención domiciliaria:

 a) Al interno enfermo cuando la privación de 
la libertad en el establecimiento carcelario 
le impida recuperarse o tratar adecuada-
mente su dolencia y no correspondiere su 
alojamiento en un establecimiento hospi-
talario; 

 b) Al interno que padezca una enfermedad 
incurable en período terminal;

 c) Al interno discapacitado cuando la priva-
ción de la libertad en el establecimiento 

carcelario es inadecuada por su condición 
implicándole un trato indigno, inhumano 
o cruel;

 d) Al interno mayor de setenta (70) años;
 e) A la mujer embarazada;
 f) A la madre de un niño menor de cinco (5) 

años o de una persona con discapacidad, 
a su cargo.

Art. 2º – Modifícase el artículo 33 de la ley 24.660, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

La detención domiciliaria debe ser dispuesta 
por el juez de ejecución o competente.

En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la 
decisión deberá fundarse en informes médico, 
psicológico y social.

El juez, cuando lo estime conveniente, podrá 
disponer la supervisión de la medida a cargo de 
un patronato de liberados o de un servicio social 
califi cado, de no existir aquél. En ningún caso, la 
persona estará a cargo de organismos policiales 
o de seguridad.

Art. 3º – Modifícase el artículo 35 de la ley 24.660, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

El juez de ejecución o competente, a pedido o con 
el consentimiento del condenado, podrá disponer la 
ejecución de la pena mediante la prisión discontinua y 
semidenteción, cuando:

 a) Se revocare la detención domiciliaria;
 b) Se convirtiere la pena de multa en prisión, 

según lo dispuesto en el artículo 21, párra-
fo 2, del Código Penal;

 c) Se revocare la condenación condicional 
prevista en el artículo 26 del Código Penal 
por incumplimiento de las reglas de con-
ducta establecidas en el artículo 27 bis del 
Código Penal;

 d) Se revocare la libertad condicional dis-
puesta en el artículo 15 del Código Penal, 
en el caso que el condenado haya violado 
la obligación de residencia;

 e) La pena privativa de libertad, al momento 
de la sentencia defi nitiva, no sea mayor de 
seis meses de efectivo cumplimiento.

Art. 4º – Modifícase el artículo 10 del Código Penal, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Podrán, a criterio del juez competente, cum-
plir la pena de reclusión o prisión en detención 
domiciliaria:

 a) El interno enfermo cuando la privación 
de la libertad en el establecimiento 
carcelario le impide recuperarse o 
tratar adecuadamente su dolencia y no 
correspondiere su alojamiento en un 
establecimiento hospitalario;
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 b) El interno que padezca una enfermedad 
incurable en período terminal;

 c) El interno discapacitado cuando la privación 
de la libertad en el establecimiento carcelario 
es inadecuada por su condición implicándole 
un trato indigno, inhumano o cruel;

 d) El interno mayor de setenta (70) años;
 e) La mujer embarazada;
 f) La madre de un niño menor de cinco (5) años 

o de una persona con discapaci dad a su cargo.

Art. 5º – Modifícase el artículo 502 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

El juez de ejecución o competente, cuando lo 
estime conveniente, podrá disponer la supervisión 
de la medida a cargo de un patronato de liberados 
o de un servicio social califi cado, de no existir 
aquél. En ningún caso, la persona estará a cargo 
de organismos policiales o de seguridad.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-

no, en Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil ocho.

JOSÉ J. B. PAMPURO.         EDUARDO FELLNER.
 Juan H. Estrada.    Enrique Hidalgo.

38

(Orden del Día Nº 1.420)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 
proyecto de ley, en revisión, prohibiendo a partir del 
31 de diciembre de 2010, la importación y comerciali-
zación de lámparas incandescentes de uso residencial 
general en todo el territorio de la República Argentina; 
y, por las razones que dará el miembro informante, os 
aconsejan su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa 
directamente al orden del día.

Sala de comisión, 11 de diciembre de 2008.

Carlos A. Reutemann. – Roberto F. Ríos. 
– Juan C. Romero. – Delia N. Pinchetti 
de Sierra Morales. – Daniel F. Filmus. 
– Eric Calcagno y Maillman. – Marcelo 
J. Fuentes. – Marcelo A. H. Guinle. – 
Guillermo R. Jenefes. – Roxana I. Latorre. 
– Gerardo R. Morales. – Ada M. Maza. – 
José J. B. Pampuro. – Nanci M. A. Parrilli. 
– Emilio A. Rached.

En disidencia parcial:

Sonia M. Escudero.

Sanción de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación

Buenos Aires, 11 de junio de 2008. 

PROYECTO DE LEY:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Prohíbese a partir del 31 de diciembre 
de 2010 la importación y comer cialización de lámparas 
incandescentes de uso residencial general en todo el 
territorio de la República Argentina.

Art. 2º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
establecer excepciones por razones técnicas, funcio-
nales y operativas, sobre los productos objeto de la 
medida, a través de los mecanismos y metodología que 
establezca a tal efecto.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo nacional podrá dictar 
las medidas necesarias para facilitar la importación 
de lámparas de bajo consumo, sus partes, insumos, 
componentes y/o equipamiento necesario para su 
producción, reduciendo o liberando de gravámenes 
y tributos de importación a través de las facultades 
que le fueran conferidas en el Código Aduanero de la 
República Argentina.

Art. 4º – La presente ley entrará en vigencia el día 
de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO FELLNER.
Enrique Hidalgo.

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2008.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Prohíbese a partir del 31 de diciembre 
de 2010 la importación y comer cialización de lámparas 
incandescentes de uso residencial general en todo el 
territorio de la República Argentina.

Art. 2º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
establecer excepciones por razones técnicas, funcio-
nales y operativas, sobre los productos objeto de la 
medida, a través de los mecanismos y metodología que 
establezca a tal efecto.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo nacional podrá dictar 
las medidas necesarias para facilitar la importación 
de lámparas de bajo consumo, sus partes, insumos, 
componentes y/o equipamiento necesario para su 
producción, reduciendo o liberando de gravámenes 
y tributos de importación a través de las facultades 
que le fueran conferidas en el Código Aduanero de la 
República Argentina.

Art. 4º – La presente ley entrará en vigencia el día 
de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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